
contestación demanda 2019-1010

santiago proceso <documentodigitalj2021@gmail.com>
Vie 16/12/2022 9:24

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

buen  dia, por medio del presente allegó la contestación de la demanda del proceso 2019-1010.
con anexos y poder.

AT  RUBEN DARIO GONZALEZ CASTELLANOS
corrreos  rubendariogonzalez67@yahoo.com
documentodigitalj2021@gmail.com

mailto:rubendariogonzalez67@yahoo.com
mailto:documentodigitalj2021@gmail.com


sEÑoR(a)
JUFZ. 13 DE FAMILIA DEL CIRCUITO

BOGOTÁ D.C.

REF. PODER

Radicado 2019-1010.

JOSÉ ANTONTO MOLINA BOLíVAR, mayor rle edad, domieiliado en Bogotá, identificado con la

cádulade ciudadanía lrlumero 17.103.098 de Bogotá Me dirijo a usted con el fin de manifestarle

que por medio del pre$ente escrito que OTORGO PODER E§PEC¡AL, AMPLIO Y SUFICIENTE al

Doctor RUBÉN DAR¡O GONZÁLEZ CASTELLANOS, igualmente mayor de edad, domiciliado y

residente en la ciudad deBogotá. identificada con [a cédula de ciudadanía 80.415.303 de Bogotá

D.C., Abogado portador dela T .P. No. 233.?Sl expedida por C.S" de la J., para que en mi nombre

y representación se haga parle dentro del proceso de petición de herencia LILIA MORENO

SUAREZ Contra JOSÉ ANTONIO MOLINA BOLíVAR, mayor de edad, residente y domiciliada

eil esta ciudad, para que contesta la demanda.

p/li apoderado queda especialmente facultado para solicitar medidas cautelares extraprocesales,

pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, adelantar todo el trámite de

este, solicitar medldas cautelares, interponer recursos ordinarios, Y realizar las actuaciones

posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y cobrar

ejecutivamente ias condenas impuestas en aquelia. De igualforma para recibir.desistir, conciliar,

renunciar, sustituir, reasumir, postular, en el presente asunto y en general llevar acabo todas

aquellas gestiones tendientes al cabal cumplimiento de sus funciones conforme al artículo 77 del C.G

t.

§ír"vase. Señor Juez reconocer personería adjetiva al apoderado espectal.

Atentamente

IO hIIOLiNA BOLíVAR
No 17103.098 DE BOGOTÁ

ACEPTO

J

RU R GO
C.C
T,P.

80.415.303 DE
233.251 DEL C S DT J

LEZ CASTELLANOS
BOGOTÁ

*E¡.

§OIIOTI,D E IIISISTfI{OA Dil I}{IMEsADO
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§EÑoR(a)
JUEZ 13 DE FAMILIA T}EL CIRCUITO

BOGOTÁ D.C.

Radicado 2419-1410.

RUBÉN DARío coNzÁLEZ CASTE¡-LAN0S, igualmente mayor de edad, domiciliaco y

residente en la ciudad deBogatá, identificada con la cédula de ciudadanía 80.415.303 de Bogotá

D"C., Abogado portador dela T .P. No. 233.251expedida por C.S. de la J., acluando como apoderado

JOSÉ ANTONIO MOLINA BoLÍVAR, mayor de edad, residente y domiciliada en esta ciudad, por

medir.¡ cle la presente allego la contestaclón de la demanda en los siguientes términos:

Al hecho primero es cierto.

Al hecho segundo es parcialmente cierto.

At hecho tercero es cierto.

Al hecho cuarto no es cierto

A[ hecho quinto es parcialmente cierto.

El hecho sexto es cierto.

El hecho séptimo no es cierto, ya que se dieron los emplazam¡entos de ley y no se hizo

parte dentro del termino que le concecle la ley, cómo obra en el expediente del juzgado 85

civil municipal de Bogotá.

Al hecho noveno no es cierto.

En cuarrto a las pretensiones.

A la primera no es cierto y que se pruebe

A la segunda que se pruebe, porque se agotó esta petición en el reconocimiento de la
sucesión en el juzgado de conocimiento , cuando se llamarofl a los determ¡nados e

indeterminados al proceso, y se evacuo los emplazamientos de ley y con el lleno de los

requintos exigidos por eljuzgado de conocimiento.

A la tercera no es c¡erto ya que la persona que debe reconocer y entregar los dineros que

ha percibido del arr¡endo del predio en favor de rni representado es ella, quien usufrutua

estos dineros y no le ha participado del 50% que le corresponde el desde la fecha que

fallecié la hija.

A la cuarta no es c¡erto que se pruebe.

Al hecho quinto no es cierto ya gue la que debe restituir el bien y los dineros percibidos en

favor de mi prohijado es la señora demandante, quien, en la actualidad, maneja los

arriendos a su acomodo y no le, ha pañicipado lo que le corresponde.

En cuanto la pretensión sexta que se niega por no estar llamada a prosperar.

En cuanto la pretensión séptima que se niegue por improcedente.

En cuanto a la octava que se niega y se condena a la demandante a pagar las costas y

agencias en derecho que se causen.



EXCEPCIONES DE FONDO

La demandante en el capitulo de hechos y pretensiones aduce que mi protegido" no es el

heredero beneficiario del 50 % que le adjudico eljuzgado de conocimiento, sabiendas que

ella heredero el 50% de lo que le correspondía de su hija, no es mas cierto que ella acepto

la herencia en su oportunidad y como consagra la ley.

Al respecto, es claro que contario a los sostenido en el marco factico aquí fijado, el

demandado no pierde su calidad de heredero, es decir que la señora ahora pretende que

no sea un 50% de la herencia, si no que sea un 75 sla,lo que no aplica en e§te caso el

fenómeno juridico de la sustitución herencia, si aplica en de la representaciÓn, como madre

de la fallecida (qepd).

Gon relación a los frutos civiles y reivindicación, la que debe es la aquí demandante, ya

que ella maneja los frutos productos de los arriendos del predio en su totalidad y no le ha

participado a mi defendido el 50% que le corresponde.

1.- en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, negar todas y cada una de las

pretens¡ones deprecadas por la parte actora.

2.- Petición especial que se conde a la demandante a restituir los dineros de arriendos que

percibe del predio desde la fecha de su deceso de mi hija , que no Ios cuantifico en razón

a que no se por cuando lo ha arrendado a las personas que ocuparon el predio.

INTERROGATORIO DE PARTE

§olicito se cite a la demandante a absolver el interrogatorio que le formulare en forma oral

o escrita en la fecha que su señoria señale.

Pruebas allego copias de las actuaciones deljuzgado 85 civil municipal, donde obran las

actuaciones desplegadas y que están a derecho.

Petición especial que se nieguen las pretensiones solicitas por no estar ajustadas a

derecho, además que en el tramite sucesoral no se hizo parte ,pese a que se llamo a las

personas determinadas e indeterminadas en el presente asunto y no lo hizo en el termino

que le dio la ley y ahora dice que le vulneraron los derechos a dennás que ella es la

beneficiaria del 50%, que le asigno la ley y los autos y la sentencia esta debidamente

notificada y ejecutoriada como obra en el expediente.

Los anexos y copias expedidas por el juzgado 85 civil municipal, obran en el expediente

Notificaciones a mi poderdante en las conocidas en autos.

Y al suscrito en la carrera 6 No. 10,42 oficina 306 de Bogotá, y d los correos

#**ar.$*gsa&e$;*;e§st.,!q*

Y documentodigitalJ202{ @gmial.com

Sírvase, Señor Juez reconocer personería adjetiva al apoderado especial.

Atentamente"

GCINZÁLEZ CASTELLANOS
C,C
T,P.

.415.303 DE BOGOTA
l DELCSDEJ
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. REPÚELICA DE COLOMBIA
RArdA JuDtctAL DEL PoDER PÚeulco

f{w
r{,f.:.2

JLJZGAMÜ OTI.{ENTA Y CINCO CIVII. MUFT¡CI§}A[-

Creado mediante Acuerdo No. PSAA15 - 10402 del 29 de octt-tbre de 2tl15

Eiogotá D (;", quir:ce (15) de julio de dos ri.lil dieciséis (2(116)

$t;.dlcación
P¿'oceso:
Causante:

69"2014--0 1 ll8
SUCESIOi\i
CLAi-l DIA KAtil I'iA t\{OLl NA illOR'ENO

Encolrtránrlos,: el presente asunto al clespachc, r¡rtrá clictar la

cürrespondiente súntertcia para lo cual, cCIrresponcl¡o su conüclmiento
el ..iuzgade 69 Civi{ fu4unicipal de esta ciudad, qu¡en n¡ec{iante prsveíclo

arjiado el 6 cle rnerzü cle 2014, declaró abiertCI y rad¡cado ia presente
§r;ces¡ón inte:;tacja cle la señora CLAUÜlA KARülUA lV*'Üü*§fSA

§iJIüRENO, qi";l*n tilvr: su riltimo donricilio en esta ciudad, fue tr¡¡r"¡"ritada

üúnforrne al p.ro*edin"lientr; qUe la ley regula para esta cifl$e de

eiCCiCInes, c0flüCii:nclr-:se üOmo hereijero legítimo 3l señor JOSfr
trNTüNter flJltlIf,d,E ffiOLíVAR ern su condiciÓn cle padre, qulen aceplÓ
!a herencia con L¡eneficio de inventario,l

Ét Juzgaclo 40 Civil l\lurricipal de Descongestión, rr¡ecNiante

providencia clel 21 cJe aEosto de 2015 avoca conocinrientr: del presente
*{suntü, y una vez venüido el término de publicac¡ón, por auto del 20 cle

abril hogaño, este despacho judicial avoca conocirniento y senalÓ feclra
para la diligencía de inventarios y avalt-¡os de los bienes y las deud¿rs

de la causant§, k:s qLle fueron presentados oportunamente y dentro dol
término legal no fl¡erarr objetarlos, como se düsprenclen dei plenario.:r

Para el 2 de junio de año en curso, se decreta el trabalo cle

partición, la culal fue presentada pcr el Dr. URIEL RONDüNI SI,IrtrCHEZ
apoderado del señor JOSÉ ANTCNIC tvlollNA BCLÍVAR, heredero
¡ritenesada del suicesoriü, por lo que en auto fechado "tr6 clel rnisnio me§
y año, se corrió traslado del encargo respectivo, el cual no fue objetado
cn su debida oportunidad.

Efectuando Lrn análisis minucioso y exhaustivo clel trabajo cJe

parlición, el Desp¿:cho concluye que la partidora cunrplio efecti'¡arn€r^ite
con los deberes cie su cargo, por lo que realizada la rev,isión a que se
contraen los numerales 5o y 6o del ar1. 611 del C. de P.C., se evidencia
que el mencionado trabajo cumple las exigencias de orclen leEat, tarrto
en lo procesal como en lo sustancial civil, toda vez que se tr-lvo en
cuenta a la interesacia, el bien inventariado, el valc¡r daclo al rllsmo en
la diligencia de inventarios; el reparto se hace alustado a la ¡-ealtdad

I Folio l8
: Folio 40 a 64
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CryIL

FOTOCOPIAS CONSTAN DE SIETE (07) FOLTOS,

COMPREN TRABAJO DE PARTICIóm (o Folros) Y PROVIDENCIA DE

DATA 15 DE o DE 2016 MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL TRABAJO DE
pRRucrów v (1 Folro). Los cUALES soru nurÉruTrcos EN cADA

COINCIDE CON EL ORIGINAL QUE OBRA DENTRO DEL,I

INTESTADA DE CALUDIA KARINA MOLINA MORENO, CON
1 00 14ü03069 20 f.400 13800.

LO AI{TERIOR, CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA T5 DE JULIO DE 2016.

EN B0GCIÁ n.c., A Los VTTNTTNUEVE (29) »Íns DEL MES DE JULIO DE
rL DrECrSEiS (201b)"

LA§

ENA

l*-0ffif ; '
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nrpúeL¡cn DE colomBrA
RJqMA JUDICIAL DEL PO*ñR PÚSLTCO

JUZGADo ocHENTA y crh¡cü crvrL MUNrcrpAL DE BCIGorÁ o.c.

LA SU§CRITA §ECRETARIA DEL JUZGADO OCHENTA
I 

"oaa^aÍárñ¡r 
¡';r' ,,, .'. MUNICIPAL DE BOGOTA, D,C.

HACE CONSTAR.

A PARTTR pEL 10 pq DIeIEUnRe De ZO1S COrV OCASIÓru nl nCUrnDO pSSAATS-

\,
tNl t"
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ART.8 PAR.4 LEY 1579 I2Ü12
tVA'f RICLJLA I NN/IOBI I-iARIA 50c-1595140 CODIGO CATASTF]AL

UBICACION DEt PREDIO
DEPARTAIVENTOii\41] N I C I PIO VEREDA

BOGOTA BOGOTA

URBANO X

RURAL

DOCt]L,1ENTO

CLASE NLJIVIERO FECHA OFICINA DE .)RIGEN CIUDAD

AUTO 15t07 t2016 MUNICIPAL BOGOTA

NAI URALEZA.JURIDICA DEL ACTO

CODIGO
REGISTIlAL ESPECIFICACION VALOR DEL ACTO

INSCRIPCION DE PARTICION Y ADJUDICACION

PERSON,AS Qt][.. II.iTTRVIEI.JEN EN] EL ACTO NUfUERO DE IDENTIFICACION

CAUSANTE: CLAL,li¡\ K,{,F I r\A fVlOLl NA IUOR ENO c.c 51 967,925

I ELI
FIRil/A T. IONARIO

" 
t'.*J-

t
\

\ L

1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JuzGADo ocHENTA y crruco cryrl MUNTcTPAL DE BooorÁ o.c.

LA §U§CRITA SECR,ETARTA DEL JUZGADO OCHENTA Y CINCO CryTL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

HACE COruSTAR

QUE LA ANTERTCIRES FOTOCOPTAS CONSTAN DE SIETE (07) FOLIOS,
coMpRENDrDOS EN: TRABAJO DE PARTTCTÓN (6 FOLIOS) Y PROVIDENCIA DE

DATA 15 DE ]ULIO DE 2016 MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL TRABAJO DE
pARTrCrÓN y ADIUDTCACTÓN (1 FOLrO). LOS CUALES SOru ÁUTÉNTTCOS EN CADA
UNA DE SUS PARTES, COINCIDE CON EL ORIGINAL QUE OBRA DENTRO DEL
PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE CALUDIA KARINA MOLINA MORENO, CON
RADTcACTórrr. ruo. 1 100140030692014oo13800.

LO ANTERIOR, DANDO CUMPLIMIENTO AI- AUTO DE FECHA 15 DE JULIO DE 2016.

DADO EN BOGOTÁ D,C., A LOS VEINTISENS (26) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE
DOS MrL oleClSÉlS (2016).

LA §HCRETARIA,

I\¿üNr{ ENA

uh{*k

A PARTIR DEL 10 pE pleJEU§BE pE 2015 CON OCASrÓrv el RCUER»O pSS;v\rs-
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"ÉIiiiii;{ffiOTICINA DE REGISTRÜ DE INSTBUMENTOS PUBLICOS DE BCIGO"TA ZON/\ CEI"} ii.. '

__L+HH"g,.¡ CERTIFICADO DE TRA,D|CION DE

' 
" 

MATRIQULA lNMoBlLlARlA 
Nro Matricular §oü-nnt,F,4.CI

Paginr: 'l

25-03-!9 NOTARIA 52 DE

BOGOT,A. INVERSiONES AG

lounoló Y oA S.r,r'r.C.póFl

iiOC-2801 07. ESI-/I SOCIEDAI)

DE EOGOTA..

DIRECCION DEL INIVIL,EBLE I'ipr)
r ) cAl,r,[ 1 5.8. #,1 20-25 GAlrA

lrrJlres. el 2i cle Atrril de 2Cr 16 a las 'l O:tJ8:25 a.lrl

ESTI: - ::RTIT.ICAI]O REFLEJA LA SITUI\CION JURIDICA DEL ITUTVILIIjI}LE

l'i¡-\STA LA FECHA Y HORI\ DE SU EXPEDIC¡ON
Nr¡ rie¡ne l,aiiJcz sii, Ia firnla del registrador en la ultima pagina

crncuio REGIsTRAL: sec rocor-r\ zoNA (-rFfJfnoDEplo:BOGOTA D.c. tutuNtcrpto:BoGot-A D. c
t-EC¡lA É\l--Ell-fuRAi 07-04-"OO;| nADlCACiCli:2OOzl-25.137 CON: ESCnITURA DE; 18 O3-20O4

CODjGO CAI-AsilFiAl,.: AAAOIB2M]TO COD. CATASI'RAL AN-|.:

ES-lADo DEt- FroLl0: ACTI\1O

;,;;;,;;;;;il;;;;;;.:
Conterritlos en ESCI'il-l''llRA Nrr: 2822 de fecha 16-03 2004 en NOTAñlA 29 de BOGOTA D.C, CASA 71 con area dc 42.0.1 lV]2

corr coeficie nte de 0.310 oó (/\liT.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 611 9Brl). SEGUN ESCRITURA REFORIUA DE REC]l"Al\4U',1'f0 #5795
DE 21'05-2O()4 Dl- LA NO"t.29 DE BTA, SE NIODlFICA EL COEFICIENTE OUE ES: 0.292%.
CO MPLEM ENTACION:

OI.JT FIDI-JCIAI]IA DAVIVIINDA S.A, VCCERA DEL FIDEICOMISO LA ESTANCIA ENGTOBO CUATfiO LOTES OUE ADT)I..]If1IO I,ON CON4PItI

I,ONL)O/O CAJIAO Y CIA. S,EI.J,C. PT]R ESCE{IL]N,A 625 DE 11-03-2003 NOTARIA 32 DE BOGO-IA REC]ISTRADA EL 2O-O3 2{)O3 A LO:i

FOLTOS 50C. 1510306/07 E51- SOCIE{JAD ADOU{RlO POR RESCISION CONTRATO DE FIDUCIA NiERCANI ll- EN Ci,,\FtAi!'l-lA rll }t

I'II7O L.A §OCIEDAD I'IDt.]CIA e ERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S,A. POTi E§C:FiITURA 34,9 DE 13-02-2003 NI]IAÉII,1\ 32 T)E

BOGOTA. ESTA SOC DA.D E Nl D[1. PREDIO DE NIAYOR EXTENSIOI''] POR ESCRITURA 1247 DE 1B (14-2{:.r()0 NO-TARLA i

DE ts(]GO1-A RECIS'TIIADA At I.Ü

FOLTO 50C-1510291. rroH ESCFit

REGISTITADA AI f.Ot.1O 5OC.] 5'] O2 /\SI: HL LOTE C3"1 POR TRANSFERENCIA DI DOI\4INIO A TITULI] DE IIII--UCIA

NItRCANT{L I:)I,JH LE: I'IIZO INVEIIS ECLJARiA LA ESTAI{CIA LTDA. POR LAS-|ANTAS VECES ESCRITLTR/r CIIADA 124.7/2ir )

ESTA SOCII:D,¿\D I IAI]1A EF:IC'I-UADO MAYOR E>I-TENSION POR LA MISMA ESCRITUBA 1247 REG]']1 FiADA /\L i

50c-1 O DIVISION o NOTAiiIA -q.TA !
LOI-t:S A-4 OFON, LO'IE A-3 CIAR COt\4

I I'TUL,O DE FIDUCIA MERCA a slo

FL,]E AC--LARADA F,OI]

VEI'iELlA:llt)t-iOl'A D. C.

5 5102!JS Y PC,H ESTA Í\4ISt\4A ESCRITURA EFECTTIO EI'JGLOBE DE TRES IOTES I'iFGIiJI'ItAD¡\
IJE 0ll-02-2001 I'J{STARIA 52 DE EIOGOTA SE ACL-ARO LA ESC¡rtl-ruRA 12.47 \ A CTTADA

/1

i,,
rl

fl I /,,

io.: U

7.1 CO

2) CL 1¿] 8 't 
1 9,A 71 C.A 71 (UIRECCION CA-TA

N4ATRICUt.A ABIEIT'l-A COtrl B¡\li[: EN LA(s]
1591506!l

t,',P,RA,DE,ti

"l-RICULA(s) (En caso de lnlegracior.t y otros)

ANorACloN: Nro I f--oolr¡r: t,-r.'oB-2oo3 Radícacior.r: 2oo3-7s338 vAl_oli AC] o: s
L)L).iLrrdnl.r ESCRII"URA 99cilr rrul: o1.o8-2oo3 NJoTAnl^, 29 cle BoGorA
ESPEI]II:IC/T(]IOI']: O;]O5 IIIPO]ECA CON CUANI'IA II!DEI-ERMINADA EIr] ir4A\'OR EXTENSIONJ (GIIAVA,'4EI,J)
I-'ERSoNAS oUE INI [:livlENEN EN EL ACTo (X-TirLrlar de clerecl¡o real cle clonrinio, l-.l.irular cle clonrinio irlconrplero)



Pagina 1

i Fonnnu'i-nnro DE cALrFtcAotGN. 
CGNSTANCIA DE IN$CRIPCION ,

lif ,rruso el 16 dr: Sepiienrbre de 2010 a las O4;O6:00 p,nr

Nc¡"'tiene validez sin la f¡rma y sello del regislrador t,,,,J ültinra 1)agina

Con el turno 2016.76491 se calificarorr las siguientes, ¡lratricu¡a§:

r 59,51 4 0

Nro Matrücu[a: 1595140
CiRCULO DE flEGlSTllO: 5OC LIOGOTA ZONA C[Nl'flO No, Catastro: AAAOIS2MTTO
lVlUNlClt'lO: BOCOTA D. C. DÚrABl-ANi[NTt]; IIOGOTA D.C. l-lPO PREDIO: URIIANO

DIfiECCION DEL IIUMUEBLE

1)CALI.E 15 B #120 25 CI\SA 71 CONJUNTO RESIDENCIAL PRADERA DE FONTIBON ETAPA DOS (2) P.H

2) CL 148 r 19A /1 CA 7t lDlltI:CCION CATI\S]-RAI )

ANOTACION: Nro B llecha: 13 09 2016 Radioacion: 2016-764.91
DocL¡nrento: SUCESION 138 derl: 1B'07-2016 JTJZGADO 85 CIVIL ¡/IUNIClPAL de BOGOTA D. C. VALOII ACI t); $ 2ii,tilll'i,500,01.r

CUOIA (I..II\4ITACION AL DOIV]}NIO)ADJLJDICACION SIJCESiON DENECHO DE

IENEI\¡ EIV Et AC O {X-l"itu{ar de derecho
LAUlil,¿\ Kl\Ulir\A

SE Ahll ONiO 50o/o I

::l:15--", ',

ESPECIf IC,¿\CION: O3O 1

PERSONAS OUE INTIRV
DE: N4Ol-lNA MOIIENO C

l\: MOLIt(A BOLIVAR JO

real de dominio, l-Titular de donrinio incompltlto)

51 967925
1 7'1 03098 X

. _ __ --- .-_,____nI_- _

l

FIN PE E§i
El interesado debe comunicar al

BOGA31 7,1 0

DOCU ENTO
talla error regis tro

Funcionar io Calilicarlcr ..
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FlCllUADEREGlSTfi]''}DElNSl^RUMENToSPUBLlCÜSDEEoGü'i.A7t)NAC[l!'.,,
C,ERTIFICADO PE TRADICION DE

MATRICU LA INIVIOBILIARIA
IUro [Vlalricr,rla : 5ijÜ-'l ii§]S'tr 4 iJ

P,rglina 3

inrpreso el -ú .t,¡ Al.rril cle 20"i 6 a lrs 1O;OB:25 a.n¡

ESI'E CERTIFICA.DO REFLEJA LA SII-UI\CION JI.,IRII}ICA D':'
HASTA LA }-ECHA Y I-IORA DE SU EXPEDICION

No tierie v,¡¡lj.J+¿ sin la tlilna cJel registlzrdor en la r.rltirna pagirra

Fecha: OS 06-2004 Radicacio¡r: 2ü04-52t ilti vAI.OU AC-l-O; $ 13,4.62,600.O0
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Se citilr-:ula lil ¿.rnotdcion I!o, .1,
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DE: LI,¿\NCO D,¿\VlVlt.Nt)A S./\. 8600343137
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NRO |OTAL DE ANOTAC|OI\I,S: *7h

SA L\i l-:.D¡\ DES : { l¡lf or'¡r¡eciori A ¡ teriüf o Corre gida )
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siiL.rt\llf..ll:.il liAnA p0f-i LA r.j.A l..
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USUliRiü: BANCOt.Sti lrn¡rreso por
TUHNO: 2016-2üO5:i0
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